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ARTicuLo 1.°.—Las leyes obligaraoerula Península, e
lslas Baleares y Canarias, álõs Veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende.
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial. -

ART. 2.° La ignorancia de las leyes:Ito excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
les Bóletinès oficiaks se hin- de remitir al Jefe político res-
pedivo, por cuyo conducto Se pasarári'a lOs editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre di 1854).
Los serlores Secretarios cuidarán bajo Su más estrecha

responsabilidad, de conservar los:números dd BOLETIN, Co-

leccionados para sii,eTiguadernación que deberá verificarsett•
>final de cada año,

Se'	

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN ,CORDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS; PESETAS

Un mes . 	 5 tlnines.. 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Lln afío 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	 50

:Se publica-. todos los días, eXce-Pio los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 4e Enero dé 1905.
Mucuto 23.—Las corporaciones' provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las SubaStás, los derechos 'por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
Cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, -con

arreglo o lo dispuestó en la regla 8. a del art. 8.°

MI,. 1.71-11,211n47CM•earan171•11.1

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1800

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefióres
Alcaldes y Secretarios reciban este Botgrin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

iaDVERTENCIA.—Conforme con la-codicióri 4.' del-plie-
go que ha servido de base para la: subasta, ro se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen . los interesados el importe de su publicación
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

.M.Ili••••••••••11111..	
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Número'•1-71:----Ltines 20 de JULIO de 1925

PR VINCIA nE. 'CÓRDOBA
iFranqueo

concertado

Ptri()4"' 'Presidencia del
yrisli•

2iÓI1 irectorio  Migaras pe,

:ornpa;

les se S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
in° qlt Dios guarde) S. Mala Reina Doña
esde tarja Eugenia y SS, AA. El . Príncipe:

: 611 M de Asturias .e Infantas, continúan sin
lico oh. novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de

386 	

-
mis personas de la Augusta familia;a

lilitar 	 («Gaceta» 19 julio 1925.)
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1) E
CÓRDOBA

Circular núm. 2.704
Autorizado por la Dirección Ge-

neral de Administración, para apli-
car desde primero 'del corriente
tnes el presupuesto provincial,
fado por esta Excelentísima -1511
putación en 17 del pasado Junio,
Y: establecido en el mismo el re-,
cargo sobre el impuesto dz Timbre áque le autoriza • el artículo 222 (le-
tra E. ) y el 241 de-I Estatuto provin-
ci a l ,

 se pone en conociiniento de las
ainoriddcles, Tribunales y Oficina4'.
hl° del Estado como de la provin-

cía y Municipio, Sociedades y parti-
culares, que actualmente se venden al
público en las expendedurías de efec-
oStimbrados de la provincia, y en la
representación • de la Compañía, en es-
ta Capital, el Timbre provincial de 5,
10, 20 y 50 céntimos de peseta, y el de
1, 2, 5 y 10 pesetas.

Por tanto, no deberá ser admiticlò
por las Autoridades ni Oficinas ni por
las Sociedades ni particulares, docu-
mento alguno sujeto al,- Timbre de
que se trata que carezca- 1dd corres-
pondiente a la clase del papel timbra-
do en que el dótumento se haya ex-
tendido.

Para recordatorio de las Corpora-
ciones . Oficiales y conocimiento de
las Sociedades y particulares, se hace
,saber que el recargo provincial es un
10 por 100 sobre el impuesto del Tim-
bre que corresponda al Estado en los
actos, contratos o documentätque de-
clara sujetos a tributación la Ley del:
Timbre de 19 de Octubre de 1.920,
modificada por la de 26 de Julio de
1.922, R. D. de 16 de Junio de 1.924 y
otras disposiciones, con las excepcio-
nes señaladas en el artículo 241 del
Estatuto provincial, que son las si-
guientes:

Se exceptúan del pago
de este recargo

A) 'Los derechos de Inscripción de
matrícillas comprendidos en el artícu-
lo 26 de la Ley.

BY Las autorizacionesadministra-
tivas de las clases pasivas para ' per-

cibir haberes superióres a 100 pese-
tas de las Cajas del Tesoro, de las
Provincias o de los Municipios, a que
Se refiere el número 3.° del artículo 29
de la Ley.

C) La correspondencia postal -y
telegráfica, incluida en el capituló 5. 0

del Titulo 2.° de la Ley.
D) Los documentos relativos a los

ramos de Guerra y Marina comprendi-
dos:en el capítulo VI del título II de
la ley, sin otra excepción que la de los
contratos de todas clases, aun cuan-
do, por no exigir la intervención de
Notario, se autoricen por funcionarios
militares a que se refiere el artículo
52 de la Ley.

E) Los documentos referentes al
Registro Civil, que integran el capítulo
VII del título II de la ley.

F) Los Títulos, diplomas y docu-
mentos análogos comprendidos en
los artículos 70 al 75; 79, números 2.°
37, ,3.0 ; 80, números 2.°, 4.' y 5.°; 81 nú-
meros 1.0 , 2.°, 3.°, 5.°, d.°, 7 • 0 , 8.°, 9.0 ,
11.0 , y 12.0; y 83 de la ley..

G) Los documentos administrati-
vos en que intervengan las Diputa-
ciones provinciales y los Ayuntamien-
tos, comprendidos en los capítulos
XIII y XIV del título II de la ley.

1-1) El timbre de negociación o
transmisión en los casos determina-
dos en los artículos 169 y 170, y el que
deban satisfacer las Compariias de
Seguros y cualquiera otra a asegura-
doras conforme al articulo 177 de la

.1) Los billetes de espectáculos

públicos gravados por el artículo 196
de la ley; y

J) Todo acto, contrato o documen-
to, cuando la cuantía del impuesto
que le corresponda sea inferior a uná
peseta.

Se previene al público que confor-
me al artículo 244 del precitado Esta-
tuto, las faltas u omisiones en el uso
del Timbre provincial seran castiga;-
das con las sanciones correccionales
que establece el capítulo II, título IV
de la,vigente Ley del Timbre. No obs-
tante, por Real Orden de fecha 7 del
mes en curso (Gaceta del 8), se hace
saber que conforme al párrafo .3.°
de la disposición final del Estatuto
provincial, la exacción del recargo del
10 por 100 sobre el impuesto delTim-
bre rige a partir del dia 1.° del presen-
te mes; pero, que no habiendo sido
posible tener en esa fecha el surtido
necesario de Timbres provinciales en
todas las expendedurías por dificul-
tades naturales de fabricación y dis-
tribución, todos los que hubiesen rea-
lizado actos, otorgado contratos o ex-
tendido documentos sujetos a esa tri-
butación, y que por aquella falta no
los hubiesen reintegrado debidamente
podran hacerlo en:los días que restan
del mes actual sin incurrir en respon-
sabilidad, la que se exigirá desde e/
día 1.0 de Agosto próximo por todas
las omisiones que se comprueben.

Córdoba 9 de julio de 1.925.—E1
Presidente, Francisco Santolalla.

o
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Goblenn Civil

Circular núm. 2.739

Según me comilica el Alcalde de
Villa del Rio, ha aparecido abandona-
do y sin dueño conocido un cerdo
pelo rucho, una arroba aproximada-
mente de peso, en la oreja derecha
aparece csrtada su punta y en la iz-
quierda tiene dos rajas.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 16 de Julio de 1925.—E1
Gobernador civil, Luis M. a Cabello
Lapiedra. •

112 ii111911f1ä
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Núm. 2.759

Habiéndose solicitado por don
Juan Elías Pérez el establecimiento
de un servicio regular en vehículos
con motor mecánico, para el trans-
porte de Correo y viajeroseentre Cas-
tro del Río y la estación férrea de
Montilla con arreglo a las condicioe
nes detél'-miriada-s—al finittéglaré

, información pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 11 de , pigiembre de
1924, para que, en el 'alai° de treinta
'días, a contar de la _fecha de la inser-
ción deeste anuncio ' en la «Gaceta
de Madrid», comparezcan ante esta
Junta quiene&deseen • oponerse a la
concesión, fortnülar bbservadones al
proyecto o preSentar otros en compe-
tenciaahaciéndose presente que, du-
rante el plazo señalado y en la Secre-
taría de esta Juntaa las horas hábi-
les de oficina en la misma, se hallan
a disposición de quienes deseen exa-
minarlas la instancia'Y Memoria pre-
sentadas solicitando el establecimien-
to del referidó servicio, que dicho se-
ñor ofrece rs,restara

Córdoba 17 de Julio de 1.925.—El
Gobernador Presidente, Luis María
Cabello Lapiedra. L-El Secretario, Sil-
vio Valencia. 	 -

1
e

Departament9 Mi piste-
d'al de Fomento

Núm. 2.745

de la

PROViNC1A DE CÜRBOBA
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BOLETIN OFJ.CIAIeard

todos los arios se hace necesario di c
tar Reales ordenes recordatorias para
su cumplimiento como preparación de
las campañas de otoño e invierno por
la morosidad que revelan las Juntas
de plagas y particulares en el cum-
plimiento d2 sus obligaciones, que
suelen dar lugar mas tarde a clamo-
res y peticiones a esteMinisterio para
que venga a sustituir y enmendar fun-
ciones que no fueron cumplidas y ade-
mas facilite remedios que serian me-
nos costosos de haber sido respeta-
dos los preceptos legislativos. Por
ello, es preciso que absolutamente to-
das las entidades, Autoridades y Cor-
poraciones que estén obligadas por la
ley a disponer la próxima campaña lo
verifiquen actualmente y sin pérdida
de m onienti.

El ailliuN.58 dela ley determina
que las Juntas locales de defensa es-
tán obligadas a girar por si, o pea ,. las
Perso-nas que designen, una visita a

- todo el tan-lino municipal; y -,particrtk,
larmente a las fincas de que se com-
ponga durante la época actual, con
el fin de observar si existen bandos
de langosta que hayan aovado en el
mismo, o que procedentes "de otras,
localidades, puedan aovar, ' para co:e,
municárselo a los terratenientes del
terminó municipal, dando conocimien-
to inmediato al Gobernador Civil en-
cargado por Real Decreto de 16 de
Diciembre de 1910 de la ejecución de
la ley de Plagas;. ,para quelp comuni-
que al Ingeniero Jefe de • la Sección
Agronómica correspondiente, siendo
la he'gligencia &abandonó de las Jun-
tas locales castigados con las multas
de 100 a 500 pesetas; ----

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha serví:.

do clispóner: 	 -
1..0 Que por los Gobernadores ci-

viles de las provincias invadidas por
la plaga de langosta se proceda inme-
diatamente a;publicar la presente Real
orden en el Bouirav OFICIAL de la .pro-
vincia reSpectiva obligando a los Al-
caldes comuniquen a las Juntas loca-
les la necesidad ineludible de cumplí-
mentar, sin :excusa alguna lo aprecep-
tuado en el artículo 58 :dela Uy.

2.° Que inmediatamente que reci-
ban las denuncias de las Jnntas loca-
les, los Gobernadores civiles, los
Ingenieros Jefes de las Secciones
agron&nicas y el 'personal técnico a
sus órdenes, comprobäre':n las denun-
cias yendo directa :urente al terreno y
haciendo los acotamientos lo más
exacto posible para exigir, conforme
preceptúa el artículo 60, dios propie-
tarios o colonos en su caso, dentro
dela primera quincena de Agosto,una
relación de las hectáreas que en sus
propiedades estén"infestadas, y en la
que manifiesten si están dispuestos a
proceder a la extinción . 'por contar
con medios para ello, o de lo con-
trario, se les impondrá la mülta que
determina el artículo 63, de 10 a 50
pesetas por hectárea de terreno infes-
tado.

3.° La relación completa de los te-
rrenos acotados pOieontener germen

Agosto próximo, y remitida a este
Ministerio antes del 10 de Septiembre
siguiente.

4.° Las Juntas locales procederan
sin excusa alguna a cumplimentar en
todas sus partes lo dispuesto en los
artículos del capítulo 3.° de la vigente
Ley de Plagas; y

5.° Quedan autorizados los Go-
bernadores civiles para imponer cuan-
tas multas y sanciones les autoriza l'a'.
legisla.ción vigente para los que no
cumplan los terminantes preceptos de
la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid
10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado d.e a
despacho, . 	 4

VIVES
Señor Directorgeneral de Agricultura,

Mij, 	 Iontçs
(«Gaceta» 14 bino 1925)
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Núm. 2.723

M I N S
N t'a me ro 8.45

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro-jefe -accidental del Pleito Mi-.
nero - de Córdoba.

'Hago 'saber: Que por don An-
tonio -Molera-BläfiCó;Vecitiö-de
iPS n3 de1„Duque. Se ha presentado en
el Gobierno„civil de ésta provincia,
una -instancia : fecha . 3 del mes 'actuali;
solicitando se le . epncedan 60 perter;
nencias de la minaedenominada «Anta,
pliaciemiSegunda a la Tercera,
t'eral Amo, sita -en eLtérmiriu
Belalcázar, y paraje nombrado Filena
te Vieja._ 	 . 	 •

Cuyo registro le ha_ sido admitido:
por decreto del señor Gobernador de
fecha • de hoy, salvo mejor derecho
bajo la siguiente designación: 	 _;1)

Se tendrá por punto de partida la
estaca 4. 2 del registró denominado
«Ampliación a la Tercera», del termi-
no de Belalgázar, y desde él en direc-
ción Nelnase-inediránilE.500 metros-.
para fijarla primera estaca; de . la,
2.' en dirección O. 15°N1 se . medirá
400; de 2. a . a, 3. a en dirección sur:
15° 0. se medirán 1,500 metros; y de,
3.a al punto . de partida en dirección..
E. 15° S. dirän400 metros para:,
cerrar el perímetro de las 60 pettle-l -
nencias que se solicitan.

Lkestaea tercera de este registro::
es la número 3 del registro «Amplia-.
ción a la Tercera». -

_.I,o que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio .de éste!.
edicto, para que en el termino de 60
días, puedan producir' sus reclama-
ciones, conforme al artículo :24, de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba a14 de Julio de-1925.—a
El Ingeniero.  Jefe, Emilio Iznardi;.,

Ilmo. Sr.: La vigente ley de extin-
ción de plagas del campo y defensa
contra las mismas de 21 de Mayo de
1908, en su capítulo 3.° trata de las
medidas de extinción de la langosta de langosta' estará terminada sin excu-
pero aun siendo precepto legislativo 1 sa ni pretexto alguno, el día 31 de

.aa

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

1.,. 	 Núm. 2.691
'bon Francisco Reyes Henst,olaAssyketaaxi

Presidente del Ayuntan: je ato de Es

villa.

sadzii.
i

'.??5.yutitamiento en sesión de ayera
prórroga de la vigencia de

, Hago saber: Que acordadoenteil...o por, ,

zidueneatnamzabsiéyntasreifraesladceiodnearnequne
se expresan a continuación y laso:,
ciones municipales, para 19e1225-pd20e6rp:

rroga, para oir reclamaciones
madas y se publica el acuerdo

,

puestas al público las nuevamente

ino de quince días, conforme a I.,
artículos 322 del Estatuto y 29 del.
glamento de Hacienda municipal,

Fuente Pálnieralajulio de Le.
- Francisco Reyes.

' zi ORDENANZAS P.RORROsh ,
s 152 	 -;*• _Recargo sobre el impuesto de c.
dulas personales.

Impuesto sobre carruajes de lujo
Impuesto sobre casinos y círculw.
Recargo sobre la contribución

dustrial. 	 d'›
Arbitrio sóbre el consumo de bz5,

das y alcoholes.
Arbitrio sobre el consumo de car•

nes.

Recargo sobre el impuesto de co.
sumo de electricidad.

Parte-cedida de las cuotas del Teso-
ro de contribución urbana e inda:
trial.

Repartimiento general de utill
dele s

I NUEVAS ORDENANZAS

ALMEDINILLA
Núm. 2.714

Don Adolfo Ariza Sánchez, Ale4
Presidente del Ayuntamiento
esta villa.

Hago saber Que por acu
Ayuntamiento se abre. ,concuersi'dodpa!

:- 	 , 

la provisión en propiedad de las P'
zas siguientes:

Una de Farmacéutico titular dow

cdianccupen9.et4ilasy.0 
seis pesetas,

paensuetaaldepseeiscientas

además otras seiscientas cinrccuibenieta)

seis pesetas por el suministro de Inin 	 f

Una plaza de Veterinari o titular'
inspector de carnes, .dotada COo
sueldo anual de mil pesetas.

Inspector Municipal de Higiele

Sanidad pecuaria dotada con2101
cdo paensueatal sd.e trescieentas sesen ta yo 	 dr''

•

cUn practicante mun
j

í. ipal
; titular

,s,„tpirtieN
13efe 'cli 'S'y" taSas (articulo 374)
a) Documentos expedidos por laad.

ministración municipal a instancia&
parte.

m) Mesas de cafés y establecitnia,
tos en la vía pública.

o) Kioscos en la vía pública.
p) Puestos y casetas de venta.
n) Licencias para industrias calle.

ras y ambulantes.
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irculos,

ión it.
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de car.
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el Teso-

r
ftulo 489 del' Estatuto municipal, en

'sesión derdía siete ha procedido a la
I designación de los vocales natos de

las comisiones de evaluación del re-
partimiento resultando córresponder
a los señores siguientes:

DE LA PARTE
--

D. Antonio Berni García
Joaquin Costa Petídier
Andrés Maestre Castillo
Manuel Jiménez Blé
DE LA PARTE PERSONAL

REAL

utilid 	 CORDOBA
Ñffill. 2.661

Tercer cuatrimestre de j.924725

374) 	 Extracto de los acuerdos adoptados
c)rlaad . 	 por el Excelentísimo Ayuntamien-
ncia (I(

	

	 to Pleno, en las sesiones extraordi-
narias celebradas durante el expre-

cimita 	 sado periodo cuatrimestral.
Sesión del 23 de Marzo de 1.925
Presidencia del señor don Pedro

Barbudo y Suárez Varela, Teniente
primero y Alcalde accidental.

Leido y aprobado el borrador, .del
acta de la sesión anterior, respectiva
al viernes 27 de Febrero ,última, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Aprobar una moción del Señor :Ale
calde proponiendo que el Ayunta-
miento acuda al quinto concurso de
subvenciones y anticipos para .cami-
nos vecinales, convocado por R. D. detres de Febrero anterior, con el fin deque se construyan los tres siguientes:1.0 del kilómetro 9 de la carreteras 'cleCórdoba a Vi l laviciosa, al kilómetro
10 del camino vecinal de 'Córdoba aSan ta María de Trassierra por las
Ermitas, cuya longitud total es de 9
kilómetros, 2. 0 conclusión del caminovecinal de Córdoba a Obejo por elRonq

uillo, en este término municipalcliya lon
gitud es de 10 kilómetros; ytercero del kilómetro 4 de la ca-rretera de Córdoba a Santa María defrassierra por Medina Azahara, cu-Ya longitud consiste en 6 kilómetros.

Aprobar las cuentas de Caudales

r doti.

scientiu

biendu

uenla

de le

A !C3:2

nto

a,

callejz

fular'.

col

do

o pati

as P!3'

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupue sto municipal ordinario;
para el ejercicio económico de 1.925
a 26, estará de manifiento al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, las reclamaciones
que estimen convenientes, ante quien y
como corresponde; 'CA' arreglo af ar-
ticulo 300 y siguientes del 'Estatuto
municipal vigente.

Fuente Palmera lb - de 	 de
1,925.—El Alcalde, Francisco leyes.

y de PresupueStos respectivas al-afiö
ecònómico de 1.923-24 y ejercicio
mestral de 1.924. De expresadas cuen-'

-fas resulta', por la primera una exis-
tencia .erfäl . ' de Marzo' de 1923, de
224'68 pesetas.

Una recaudación desde 1.° de Abril
de 1.923 hasta el 31 de Marzo de 1.924
de 3.256.492'09 pesetas.

Total, 3.256.716'77 pesetas.
Una cantidad por obligaciones sa-

tisfechas durante el mismo periodo,
de 3.165.968'84 pesetas.

Y unä existencia ,en caja de pese-
tas 90.747'93

Y pot la segunda, tina existencia
del ejercicio anterior, de 90.747'93 pe-
setas.

Unarecaudación hasta ë1 30 de Ju-
nio de 1.924, de 701.459'1'1 pesetas.

Total, 792.207'04 pesetas.
Una suma por obligaciones satis-

fechas, de 7672717'69 pesetas.
Y una existencia o saldo de pese-

tas, 24.489311k
Asi mismo se resolvió nombrar a

los señores que componen la Comi-
sión de Hacienda de esta Corpora-
ción municipal, para que examinan-
do todos los documentos anejos a las
mismas, emitan su dictámen en tér-
mino de 15 días.

Córdoba 8 de Julio de 1.925.—E1
Secretario, José Carretero. —V.° B.': El
Alcalde, Ricardo Revuelto.

LUCENA
Núm. 2.740'.

Parroquia Unica
D. Juan José Luque Prietoe, 	 eJuan José, Lesmes Rovi

Nicolás Petidier Amio
Joaquin Lesmer Expósito

Tambien en curnplimieto del propio
arpan() procedió a la formación de

las relaciones de contribuyentes de fa
'parte Real quedando expuestas al pú-
blico, así como tambien los documen-
tos adMinistrativos que le han servido

'de base ii'adfaidInteriores designacio-
nes.

Lo que hago público a los efectos
'eireCtäniación que deberán formular-
'Se_en el plazó de siete días habiles

esta Alcaldía.
Sn Sebastián del-lbs Ballesteros 8
Julio de 1.925.—El Altalde, Juan

J. Berni.

ALMED/NILLA
'-)Nún 2.688

Edicto

'plazo de 4Uirice días, conforme a lo
•

dispuestOen los artículos . 510 y 511
del Estatiftó municipal, Con _el fin .de, <
que durante dicho periddd 'y tres días
mas puedan presentarse las receena-
.ciones que se estimen proced.enies.

La Rambla 16 de Julio de 192 5 .—El
Alcalde, José Moreno.

VILLAVICIOSA
Núm. 2.750

EDICTO

,Don Aurelio Sánchez López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo acordado por el pleno de este
Ayuntamiento en su sesión de 13 del
actual, quedan expuestos en la Secre-
taría de este A yuntamiento, durante
siete días hábiles, a contar desde la
fecha de este edicto, las listas de los
señores designados para formar par-
te como Vocales natos de la Comisión
de evaluación para el repartimiento
general sobreutilidades que ha de for-
marse a fin de cubrir el déficit del pre-
supuesto del año actual y las relacio-
nes de contribuyentes que para hacer
esas designaciones fueron tenidas en
cuenta, admitiéndose en dicha Secre-
taría, durante los mencionados siete
días, las reclamaciones que contra
aquéllas o éstas presenten para ante
la Junta municipal los interesados le-
gítimos.

Dado en Villaviciosa a 15 de Julio
de 1.925.—E1 Alcalde, Aurelio Sán-
chez.—P. S. M., El Secretario, José
Ruiz.

VOCALES DE LA PARTE REAL •

Don José Escobar Arribas, mayor
contribuyente por rústica.

Don José Soria Infante, mayor con-
tribuyente por urbana.
Excelentisima señora condesa de Ve-

layos, mayor contribuyente por Rús-
tica, forastero.
Señores Vargas Sobrinos, mayor con-

tribuyente por Industrial.
VOCALES DE LA PARTE

PERSONAL

41}

JUZ
CÓRDOBA
Núm. 2.703
EDICTO

Es(4ndóe instruyendo' por esta
Alcatäía, airtud de orden de la jun-
ta de Clasificación y Revisión de la
provincia, expediente de . ausencia e
ignorado paradero por mas cle diez
años de Juan losé Pineda Lära, tíof'
del mozdtilim. 145 deractual reemplazo
Félix Pineda Jiménez que alegó en:su
día ser nieta de viuda pobre, y con el
fin cl -fdar a dicho actuado, en el que
ya cons tania : declaración de testigos
los informes del Juzgado municipal
y del Cura PárrocO respectivo y dic-
tamen del Síndic6;aki como el acuer-
do favorable de la Comisión perma-
nente del Excelentísimo Ayuntamien-
to la tramitación prevenida en el ar-
tículo 293- del vigente Reglamento de
Quintas, se hace público por medio
del presente edicto, rogando a.las au-
toridades de todas clases se sirvan parr,
ticipar a esta, Alcaldía cuantas noti-
cias adquieran del, referido ausente
Juan José Pineda Lara, de unos .5.3
arios de edad, y cuyas señas persona-
les son: estatura elevada, delgado,
con pelo y ojos negros, nariz regular, •

cara larga y barba cerrada, y vestía
al ausentarse de esta población, blu-
sa y pantalón de tela azul, sombrero
hongo y zapes de campo.

Lucena 13 -' de julio de 1925.—E1
Alcalde, G. Cuenca.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Núm. 2.669

Don Juan José Berní García, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: . Que el Ayuntamiento

pleno a tenor de lo dispuesto en el ar-

-

Denunciada y puesta a disposición
de esta Alcaldía en el día de hoy, una
cabeza de ganado caballar que iba
perdida al atravesar este término y
como por los datos que resultan se
infiere que ha de considerarse mos-
trenca, se anuncia al público para que
el dueño de la misma pase a recogerla
dentro del plazo de 15 días, a contar
_desde el siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en otro caso se procederá
a ,suyenta en. pública subasta.
) ryLa reseña de la expresada res es
la siguiente:
• Yegua cerrada, castaña, mas de-

marca, lucero inclinado a la izquier-
da, calzada mano derecha y armiñado(
pie izquierdo, crin y cola negra, .epa-
.ro ojo derecho, accidentes en los en-
cuentros y costillares de haber tirado
de ,1121 carro, ensillada, hierro y nalga
irquterda, Fénix confuso paletilla iz-
quierda:y otra V. número 16 en pale-
tilla derecha. .

En Almedinilla a 8 de Julio de
1.925.—El Alcalde, Adolfo Ariza.

LA RAMBLA
Núm. 2.762

Don José Moreno Castro, Alcalde
Constitucional de esta ciudad.

•Hago saber: Que acordada por las
comisiones de evaluación la estimación
de utilidades a los contribuyentes de
este término municipal que ha de ser-
vir de-base para girar el repartimiento
general del actual ejercicio de 1.925-26,
queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante el

Don Juan Bautista Ruiz García cu-
ra párroco.

Don Antonio Escobar Arribas, se-
gundo contribuyente por Rústica.

Don Juan Contreras Arribas, se-
gundo contribuyente por urbana.

Don Florencio López Ruiz, segundo
contribuyente por industrial.

Villaviciosa a 15 de Julio de 1.925.
—El Alcalde, Aurelio Sánchez.—E1
Secretario, José Ruiz.

Don Luis de la Concha y Moreno,

cirugía menor, con el sueldo_ de iyein-
te y cinco pesetas anuales.

Una Matrona Municipal titular:Con
el sueldo de ciento setenta y cinco_pe-
setas anuales.

Los señores Profesores que se -en-
cuentren en condiciones reglamenta-
rias para solicitar, presentarán sus

instancia s documentadas en la Secre-
taría de esta Corporación durante el
término de treinta días contados ,des-
cle el siguiente al en que aparezca in-
serto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia el presente anuncio, teniendo
en cuenta que entre los conairsantes
será preferido el que tenga mejor ho-
ja de servicios; yen igualdad de .cir-

cunstancias el más antiguo en Jaint-
rrera.

Almedinilla 7 de Julio de 1925.—E1
Alcalde, Adolfo Ariza.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.695 - 	

.0j  1

EDIC 1' 0
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Compañía «El FenixAgrícola ,V-l4
la nalga izquierda.

HINOJOSA DEÍA@QUE
Núm. 2.761 2

Edicto

primera Instancia e intrucc:,
Castro del Río y su partido.

-- Por el .presente edicto acorde
blicar . eivel sumario número
tres de mil novecientos veinte,.
sobre desaparición de un lude:
de Rafael Centella Merino el
ve de los corrientes de la Cair,
Taraje, de este término; rueg.-_,
autoridades de todos loS
ordeno a los agentes de la poli
cial, procedan a la busca y res,

•lo suStraido y detención de pose4,
res ilegítimos los que serán pues:
disposición de este Juzgado.

. ' 	 Reseña de lo sustraído
Un mulo capón, capa parda,

•nueve .arios; V50 de alzada, -raia
pariola, raya cruzada y con hie::
de la Compañía Unión Ganadele
el anca y espaldilla izquierda.

Dado en Castro del Río a one:
Julio de nienovedelios veinte y
co.—El Juez, Domingo Onorato
—El Secretario, Angel Romero.

---nnnnwww21:78..

tos veinte y Re1,or4en de sei'  de Di-.

ciembre de igual : año, sin .que se

haya presentado aspirante alguno, se
anuncia nuevamente conforme a las
disposiciones vigentes en la Ley Or-

gánica del Poder Judicial y Regla-

mento de diez de Abril d mil ocho-
cientos setenta y uno, pudienclo.los
que aspiren a ella, presentar sus soli-
citudes documentadas dentro de los
quince días siguientes al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, se.hace constar
que, esta villa consta.. , de seiscientos
cincuenta y cinco habitantes de bechoi
y setecientos ochenta y cuatro de;
derecho.

-Zek

›e.

S calle Góngora sin nume-

ro, para ser reconocido por los médi-
cos forenses; pues asi lo tengo acor-
dado en exhorto que cumplo del Juz-
gadodel Distrito de San Vicente de.
Sevilla, procedente del sumario que.
en él se instruye con el número 260
del ario actual, por las lesiones Sufri-
das por aquél.

Dado en Córdoba a diez de Julio de
mil novecientos veinte y cinc&—El
Juez, Luis de la Concha.—E1 Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

Pot virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado al vecino de F,nente Palmera,
Juan Maestre Baena,. la noche del
cuatro al cinco del actual, del si-
tio denominado (c Veredón de MM-
gaoves » de este término; y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-

gítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento seis. de.di nove-
cientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a Siete Ue Ju-

lio de mil novecientos'yeinte y ein-

co.—El Juez, Miguel Llamas Rosa-

les.—E1 Secretario Judicial, Luis Me-

dina.

RESEÑA

Un mulo de dos años, 1'39 metros
de alzada, castaño oscuro, raza espa-

e', resultó lesio-
e. eho de Mayo últi-

eac comparezca ante e
f-
ste; 	.

Fuente la Lancha seis de julio de:
mil novecientos y veinte y cinco.—EÜ
Juez munigipal, Pablo Algaba.

efoa;

-:MONTORO
//•,, Núm. 2.763

Don Salvador Higueras- Sabater, juez
de instrucción de esta Ciudad y:su

()in ele

por el presente que se insertará -ren
la Gaceta dejladrid y BOLETIN OPI-

CIAL de esta provincia, ruego y encar-.
go a todas las AutoridadeS civiles...y
militares y Ornas individuos de la po-
licía judicial de la Nación - procedan a
la busca del autotyp autores del in-
cendio ocurrido en unarfinca situada

en las afueras de Villafranca conoci-
da por Callejón de Pozoafuera, pro-

ciano Garcia, :Francisco Mellado y piedad del vecino de dicha villa Juan

Antonio Fernández, y fueron hurta- Gavilán .Avila, cuyo hecho tuvo lugar
das en la noche del diez del corriente el día diez de los corrientes;y caso de

de la finca «Cuartanero » de este ter, *sei; habidos sean puestos a disposi-

mino municipal.

Cédula de citación'''.

A virtud de Providencia fecha- dé
•ho', dictada por el señor Juez-eleinís;-
trucción de.esta villa; ewSurnario 114
mero cuarenta y cuatro de mil nos.
-cientos veinte y cinco - contra jtfáii

Fernández Rodríguez, scibre sospe-
chas de hurto, se cita por la presente
a Federícá Losada Sánchez, vecino
de Córdoba, cuyo paradero se- igno-
•ra, para que dentro del término de
ocho días comparezca ante este -huí

-gado, a prestar declaración en dicho
sumario, apercibido que-de -no , com-
parecer le parará el perjuicio que -ht-
ya lugar.

Colmenar (Málaga) trecedejulio de
mil ,novecientos veinte y cinco.—El
Secretario, Miguel .' Murioz.—Visto
Bueno: El Juez, Manuel Carmona,

FUENTE LA LANCHA .7

Núm. 2.702

COLMENAR
Núm. 2.743

• ción dc este Juzgado, estos en la Car-
cel de este partido; PueS - así lo tengo
acordado en el sumario que se instru-•

Yelajo el -número tiento Veinte y döS

ðel ario actual sobre referido hecho' .
Dado en Montoro a ' diez y seis de

Julio de rnflnovezientos Veintey
Juez, Salvador

Secretario, Mariano. López.

•

Ì . le

1111 	 111S1'1.'lit

CÓRDOBA
Núm. 2.677

Cédula de notificación
Cumpliendo lo mandado pordel se-

ñor Juez de instrucción deLdistritoerk
la Izquierda de esta capital, proveido
dictado en este día en la ejecutoria: " Un burro rucio claro, de tres anos,

capón, con un lunar tiegiö e h lapa- 'recaída en causa por lesiones Contra '
Alonso Regalón Calvillo; por la pre- 'td 'derecha delariter&,ä-..úna cuarta del
.sente se hace saber a Fernando San- .:cátä.
tiagoGarcíaAuyo domicilio se deseo- 	 Cuyas caballerías, son de la propie-

7-iaa

,nope, que la Audiencia:de esta Capital dad de las vecinos:de esta villa, Lu-
dictó sentencia en dicha causa con fe-
cha veinte y ,siete de junio del ario
anterior condenando al procesado Ja.
pena de cuatro meses y unaclítil de
arresto mayor, accesorias y pago de
una indemnizació1i de ciento cincuenta
pesetas al Santiago García, siendo in-
dultado aquél en cuanto a la pena e
principal.

Córdoba nueve de .julio de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Se-
cretario,,P. H.: Tomas Gutiérrez.'

PO§ÄDAS
Núm. 2.60

Don Miguel Llamas Rosales, im.ez de
Instrucción de esta ciuda4 y su
Partido. 	 ad.

Don Alfonso Rodríguez . Drauguet,

Juez de instrucción de este partido.'

En virtud da presente requiero a
todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas . diligen-

cias, en la busca y ocupación de las

caballerfais, quz. después sereseriarán,
poniéndolas caso de -ser habidas a
disposición de este Juzgado, , COn po2
seedores ilegítimos.

Dado en HinOjOisa del Duque a diez
y seis de billa de mil näizeeilintos

veinte y cinco.--E1 Juez, Alfoniiaö-
dríguez. —El Secretario s, Eugenio
Sacnz dc Micra.

. 	Serias de las caballerías:
'Lln burro rucickoscuro,capóji. de

diez arios. .2 •

Una burra rucia clara pr¢xitna a• 
Parir, cerrada, de regular altura; con
rastra rüelia de un afi6 . pelo pardo.

Citad-enes y emplazamientos en
materia criminal.

9

'Bajo los apercibimientos pr. .
denteS con derecho, se c
emplaza por läs Jueces y 17,

bunales respectivos a lwiz-
gas que _a continuación sz

-expresan, para que COrr;T.

rezcan el 	 que se les
riala o dentro del término
se les fija, a Contar de;.(.,_
fecha de la publicació:
anuncio , en este perióclic2
cial con arreglo a los
löS 178 de la ley de É.
cianiiento
Código de Justicia /5E:

63 de la ley de Enjuicia:1 1 ..
Militar de Marina.

de la Concha Moteho, Juez
de Instrucción d'ehstín:Id de la De-

7111recha de esta Ciudad.' -
Por el presente y término de quinto

día, cito yllarno a . un individuo nom-
brado Antonio Simón García, vee inó
según se dice de esta Ciudad;'euyö
actual paradero se ignora, para que
comparezca en este Juzgado sito calle
•Góngora sin número, a las diez ho-
ras,para declarar y respönder de lös
cargos que le resúltan, en cans a . que
instruyo por 'lardo de "caballeAas a
Ignacio CaStille 'Contreras;''abercibi7
do si no lo efeCtu'a de pararle el per:
juicio procedente.

Dado en Córdoba a &lió de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—E1
Juez, Luis de la Cacha , Moreno.—El
Secretario Liencciado, Pedro Fernán-
dez Pintado.

CASTRO DEI...RIO
Núm. 2.734

Don .DomíngcliOnorato Peña, Jue

Xúra. 2.732

:LATORRE OLIVARES Antoü
gorio -Luis, de treinta y siete 	 •

jo de Joaquín y de Mariana;
con Antcsnl A qiiílina , Oficie 7

TO cuyas demás circunstancl asya
-paradero se ignoran, coinparec:: •

termino de diez días ante Juzg?j_.
Instrcción de Fuente -,Obejuna -
ser reducido e prisión por la
que se le; sigue sobre -disparo
nes y desacato a la Antóridad.
número veinte y nueve d mii'

cientos veinte; baja-aperckilnicr-

que sino lo :t eriiica Será dc-:.

rebelde.
Fuente Obejuna a trece de jr.-:

mil :novecientäs veinte y CI C -
Juez-de instrucción, Isidro lias:

(Publicado nuevamentc
en el número del registro).

IM. !!îitii.-OEð teert!.

Edicto

Don Pablo Algaba Calderón, Juez
Municipal de esta villa. 	 .

Hago saber: Queaçacante la .plaza
de Secretario suplente de este Juz-
gado y habiéndoSe anunciado a con-
curso de traslado su Provisión, con
arreglo al . Real decreto de veinte
nueve de Noviembre demil noveciee
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